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M A D R I D
S U M A  M I  O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Heál decreto suspendiendo temporalmente 

en todas las provincias del Reino las ga
rantías expresadas ̂ en los artículos 4.°, 
5.®, 6P y 9.^, y párrafos primero^ segundo 
y tercero del articulo 13 de la Constitu
ción.—Fágina 782.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto nombrando para la plaga de 

Presidente de la Audiencia Territorial de 
PalmUy á D. José Joaquín Mar quina y 
Sierra^ Fiscal de la de Sevilla.—Página 
782.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Sevilla^ á don 
Biego López Moya^ Magistrado de la  de 
Valencia,—Página 782.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado dé la Audiencia Territofial de Vá- 
lencia á B. Pedro Moriinee MuñoZj Fúcal 
de la Provincial de Bilbao.—Página 782.

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la
) Audiencia Provincial de Bilbao^ á l). Ra

món Vilariño y Magdalena^ Magistrado 
de la de Leók. — Páginas 782 y 783

Otro trasladando á la piafa de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Málaga, á
D. Luis Suáree y Alonso Fraga, que des
empeña igual cargo en la dé Almería,— 
Página 783.

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial de León, á D. Carlos Tisana y Alonso, 
que sirve igual plaza en la de Bilbao.— 
Página 783.

Otro ídéfn idiAd. dé la Audimcia Provin
cial de Bilbao, á D. Juan Hidalgo Vizue- 
tc, qm desempeña igual plazá en la de 
Huelva.— Página 7S3. ‘

Otro id^.m id.id. de la Aúdiencia Provin
cial de Sevilla, á B. Anselmo Qil de Te
jada, que sirve igual cargo en la de Má
laga.— Página 7 83,

Otro ídem id. id. de la Audiencia Provin
cial da Málaga, á B. José ñi.^neño de la 
Héra, que dessmpeña igual cargo en la de 
Jaén.—Página 783.

Otro promoviendo á la plazá de Magistra
do de lu Audimcia Provincial de Huelva, 
á B. Luis de la Serna y Ruiz, Abogado 
Fiscal de la Territorial de Cáceres.—Pá
gina 783.

Otro Ídem á la plaza de Magistrado de la 
Aífdiencia Provincial de Jaén, á  B. Ilde

fonso Moreno y Fernández de Bodas, Te
niente Fiscal del misino Tribunal.—Pági
na 783.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, á don 
Rodolfo Vidal y Qmr, Juez de primera 
instancia del distrito de San Miguel, de 
Jerez de la Frontera.—Página 784.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Almería, á don 
Eufrasio de Bonilla y de Bonilla, Tenien* 
te Fiscal de la de Badajoz.—Página 784.

Otro jubilando, con honores de Presidénte 
de Sala de Audiencia Territorial, á don 
Camilo González Golpe, Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Pamplona.—Pá
gina 784.

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Pam
plona, á B Zacarías Ay ala y Gil, Magis
trado de Audiencia Territorial, excedente. 
Página 784.

Otro indultando de la pena de cadena per
petua á Jerónimo Bominguez Bastante.— 
Página 784.

Otro ídem de la tercera párte de la penaim- 
pm sta  á Gumersindo Bominguez Bomba. 
Páginas 784 y 786.

Otro Ídem de la mitad del resto de la pena 
que le falta cumplir á Ramón López Coa- 
miña.—Página 788.

Ministerio de Hacienda:

Real decreto concedimdo un crédito extra
ordinario de 1.798.737,86 pesetas á un 
capitulo adicional del presupuesto del Mi
nisterio de Fomento ^a ra  conjurar las 
crisis del trabajo en Canarias,—Pági-

' na 786.

Ualstorle de Instrncdén PúMks ]f Seliss
Real decreto disponiendo que D. Joaquín 

Tenorio y Vega cem en el cargo de THme- 
tor administrativa del Instituto Nacimál 
de Sordomudos, (liegos y Anormales.'^ 
Página 786.

Otro nombrando Director administrativo 
del Instituto Nacional de Sordomudos, 
Ciegos y Anormales á B, Enrique Herre
ra Molí, ex Inspector general de Primera 
enseñanza.—Página 785. \

Presidencia del Consejo de Ministros:
lUál orden declarando de utilidad pública 

y sujetos á expropiación forzoéa los te
rrenos que se indican, necesarios para el 
arreglo del camino de servicio al Fuerte 
de Dormideras, en la Plaza de la Coru- 
ña,—-Páginas 786 y  786.

Otra Ídem id. id. los terrenos que se indi
can, próximns al recinto actual del Arse** 
nal de Mahón {Balmres).—Página 786,

Ministerio Foeienio:
Real orden nombrando Yúml de la Junta 

de Transportes marUimo?^ y de la Bvkco* 
misión de la misma, en representación de 
los Navieros libres de España, á B. Feli
pe de Lazcano.—Fá^imi 786.

Admlnistriiiléa isatraíis v ■
©OBBBWAOióN,—'Direceién General do Ad

ministración haber sido
nombrado B. César Carnicer de Illa, Con  ̂
tador dé fondos del Ayuntamiento del 
Pmrto de Santa María (Gádiz).—Pági
na 786.

Anunciando concurso para proveer la «Se- 
creta Ha del Ayuntamiento de Vmtosa de 
la Cms^a (Valladolid).— Página 786,

FoMSín O.—Dirección General de O brm  
Pábíicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Autorizando á B. Francisco 
Carrafico Ruiz para construir un edificio 
destinado á pescadería en el puerto de 
Poniente de la villa de Aguilas {Murcia). 
Página 787.,

AgutLB^^Concediendo á B. Joáquin Mormo 
Ramírez autorización para aprovechar 
10.089 litros de agua por segundo, proce- 
dmies del rio Segura, en el sitio denomi
nado El Galgo, término de Titea, provin
cia de Murcia, para la obtención de ener
gía eléctrica con destino á usos industria
les.—Fágina 787

Mor gando á D. Hipólito Mugueta el apro
vechamiento de 200 litros agua de las 
regatas Azalarce-Erreca, Fuente Oriñ y  
Mugaco Erreta, en término de Berutíe 
{Nmvarra).—Página 768.

A c i x o  la®—B o ls a ,— O b s b r v a to b io  Om- 
fíiAL M e tk o r o ló g io o .  — S u b a s t a s . —

BiMiinnSTRAOIÓN PnOVINCtAL. — Admi- 
NISTRAOIÓN MüNIOIPAL.—ÁiííüNmOS OSl- 
OIALES del Banco de Espcma (Bmgos). 
Compañía de seguros La Paternal, Com- 
pañia Sevillana de Electricidad, Cómpd- 
ñia dé seguros Zurich, Empresa de segu
ros Unión Catalana, Sociedad Altos Hor
nos de Vizcaya y Compañía de seguros 
sobre enfermedades San Juan Bautista de 
la Selle,

AjniRO 2.*—EdiOTOS.—OUABRttS iMTAllS* 
TIOOBDB

Fom ento,—Birección General de Obras 
Públicas,—Conclusión del escalafón dél 
personal del Cuerpo de Sobrestantes de 
Obras Públicas.

A bbxo 8,^—T r ib u n a l SuprbbeOi. — S a la
DE LO Cvm,.—Pliego 1.
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P A R T E  O H C Í A L B T E M O  » £  m c u  í  m c u ! vincial de Bilbao; posesión en 26 do
ídem.

iiB se iá  m  cftssEJo s e  m í ís te o s

E. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe ¡de A sturias ó 
Infan tes continúan sin novedad en su 
im portan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
m ás personas de la Augusta Real Fsl-  
jBilia. . ^   ̂ ^

/  BXBOSIGICjíí

SEÑOR: El Gabinete que hace pocos 
días tuvo el honor fie p restar ante Vues, 
ira  Majestad u n  juram ento siempre sa
grado, pero da m ás ardua y abrum adora 
responsabilidad en la ocasión presento, 
aceptó el P oder penetrado de las diflcul 
tadas que había de encontrar para ejer- 
(cerlo, pero dispuesto á afrontarlas sere
nam ente como hom bres conscientes de 
su deber y b ien  advertidos de cuanto es 
y  representa, el depósito de Autoridad 
que Vuestra^ Augusta confianza, in terpre
tando la que cree tam bién merecer de la 
opiniór^, puso on sus manos.

Díivexamen detenido délas circun^iaB- 
todas, que al Gobierno cQiresponde 

€/onocér, exam inar y apreciar, convence 
S3LÍ Consejo de Ministros contra el indivi
dual deseo de los que lo forman de que 
no  bastan los medios normales que las 
L ejés otorgan para asegurar en estos 
instan tes la tranquilidad pública hacien
d o  frente á los manejos notorios de los 
que de mil modos intentan perturbarla, 
y  fundado en este convencimiento, el 
P residente que suscribe, de acuerdo con 
«1 Consejo de Ministros, tiene el honor 
de proponer á V. M. que haciendo uso de 
las  facultades que el artículo 17 de la 
Constitución le otorga, se digne firm ar el 
ac ||oato Real decreto.
. Madrid, 25 de Junio  de 1917.

SE«'0B3
 ̂ ' ÜL D. R* P. de V. Me,

Edear?!© Dato, 
f f  M A L  DECRETO

A p ro p u ^ ta  de Mi Consejo de Minis
tros y usando de las facultades que Me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la  Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suspenden tem poral

m ente en todas las provincias del Reino 
las garantías expresadas en los artícu
los 4.®, 5.®, 6.® y 9.®, y párrafos primerof 
segundo y tercero del artículo 13 de la 
Constitución.

Art. 2.® El Gobierno dará en su día 
©uenta á las Cortes de este Decreto.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio  
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
!pl Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

■ U EAU m  DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 46 de la/ ley adicionai á la  Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Palma, vaca^i^te por promoción de don 
Fernar/úo de Prat, á D. José Joaquín 
^ r q u i n a  y Sierra, Fiscal de la de Sevi
lla, que reúne las condiciones exigidas 
por el mencionado artículo.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Bll Ministro de Gracia y Justicia,

la B u J  d6 B u rp s  j  Sazo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 45 de la ley adicional á la Orgá
nica, dbl Poder judicial, en relación 
el 4.® del Real decreto de 80 de, Iviarzo dQ 
1915,

Vengo en prom ‘!;̂ |̂̂ ;if̂  el turno pri- 
ro, á la plaza. M scal de la Audiencia 
T erritorial Sevilla, vacante por nom 
bramiento para otro cargo de D. José 
Joaquín  Marquina, á D. Diego López 
Moya, Magistrado de la de Valencia, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio , 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
l i  Ministro de Gracia, y Justicia,

M p n el áe Burgos j  Mazo.
Méritos y servicios de D. Diego Lópee

Moya,
Se le expidió el título de Abogado en 

23 de Febrero de 1878, habiendo ejercido 
la profesión en lilescas desde 16 de Mar
zo de 1879 hasta su ingreso en la ca
rrera.

Ha sido Juez m unicipal de dicha villa 
y tiene aprobados los ejercí oíos de la L i
cenciatura en Derecho adm inistrativo.

En 9 de M.ayo do 1883, se le nombró 
Secretario de la Audiencia de lo Crimi
nal de Toledo; posesión en 25 del mismo 
mes.

En 22 de Febrero de 1884, nom brado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
Seo de ürgei, de entrada; posesión en 21 
de Marzo siguiente.

En 6 de Abril de 1885, trasladado al de 
Navalcarnero; posesión en 1.® de Mayo.

Eq 18 de Noviembre de 1891, prom ovi
do al de Hollín; posesión en 7 de Di
ciembre.

En 6 de Abril de 1895, trasladado al de 
Torrijos; posesión en 1.® de Mayo.

En 7 de Febrero de 1898, al de Béjar, 
electo.

En 24 del mismo mes, al de Muía; pose
sión en 6 de Marzo. ,

En 7 de Julio de 1899, al de Medina del 
Campo; posesión en 3 de Agosto.

En 23 de Mayo de 1903, promovido, en 
turno tercero, ai de Salamanca; posesión 
en 5 do Junio.

En 28 de Enero de 1904, trasladado, á 
su instancia, al de Talavefa de la Reina; 
posesión en 23 de Febrero.

En 1.® de Marzo de 1906, promovido, 
en turno tercero, á Magistrado de la  Pro-

En 18 de Marzo de 1907, trasladado á 
igual plaza en ia de Toledo.

En 15 de Agosto ídem, nombrado P re 
sidente de Sección.

En 5 de Abril de 1909, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Territo
rial de Cáceres; posesión en 19 de ídem.

En 12 de Marzo de 1910, traslado á su 
instancia, para igual plaza de la de Va
lencia; posesión en 9 de Abril.

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Valencia, vacante por promoción de 
D. ©lego López, á D. Pedro Martínez Mu
ñoz, Fiscal de la Provincial de Bilbao.

Dado en Palacio á veinticiaeo de Juniq  
de mil novecientos diecisiete.

  Al f o n s o . '
m Ministra j

Sasnel d@ 6ar§^ ; i^o

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 44 de la ley adicional á la O rgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem 
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Bilbao, vacante por nom
bram iento para otro cargo de D. Pedro 
Martínez, á D. Ramón Viiariño y Magda
lena, Magistrado de la de León, que ocu
pa el prim er lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministfo de Gmcia y Jue1i©ia,

Mr-^nad de Burgos y Mazo
Méritos y servicios de D. Ramón Vilariño 

y Magdalena.
Se le expidió el título de Abogado el 

15 de Julio de 1887.
En 2 de Agosto de 189§, nombrado, en 

virtud de oposición. Aspirante á la J u 
dicatura con el número 40 en la escala 
del Cuerpo.

En SO de Octubre de 1891, se le nom 
bró igualmente, en turno primero, para 
el Juzgado de prim era instancia de Ctian- 
tada, de entrada, posesionándose en 1.® 
de Diciembre.

En 30 de Enero de 1893, fuó trasladado 
al de Santa María de Ortigueira; tomó po
sesión en 14 de Febrero.

En 20 de Febrero de 1896, ai de La- 
guardia; se posesionó en 15 de Marzo.

En 7 de Febrero de 1898, al de Rama
les; tomó posesión en 5 de Marzo.

En 5 de Marzo de 1900, al de Laredo; 
po esión en 3 de Abril.

En 27 de Mayo de 1902, al de Azpeitia; 
posesión en 25 de Junio.

En 10 de Enero de 1905, al de Marqui
na; en 6 de Febrero posesión.

En 31 de Marzo da 1906, promovido, en 
tu rno  tercero, al de Arcos d é la  Frontera; 
posesión en 26 de Abril

En 25 de Marzo de 1907, trasladado al 
de Medina del Campo; posesión en 9 de 
Abril.

]Sn 20 de Septiembre de 1909, promoví-
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do, en torno primero, al del Ferroh po-
sesión en 17 de Octubre. i.

En. 1 8  de Juiip de 19 il. trasladado al de ; 
Tunosa.

Eo 1.0 de Agordo de Igoal año, nonibra ' : 
do Abogado Fiscal de la Audiencia de ? 
Oviedo

En 19 de Octubre siguiente, nom brado 
Juez de prim era instancia de Almeris^; 
posesión en 2 do Noviembre.

En 22 de Noviembre del mismo ano, 
nombrado, á su solicitud, Abogado F is
cal de la Audiencia de Sevilla.

En 21 de Febrero de 1912, nombrado, á 
sus deseos, Juez de prim era instancia de 
Lugo; posesión en 6 de Marzo.

En 7 de Junio de 1913, promovido, en 
turno cuarto, á Magistrado de la Audien
cia de Málaga; posesión en 30 del mismo 
mes.

tjíi 13 de Febrero de 19U, trasladado á 
Magistrado de Ja Audieocía do León; po
sesión en 13 de Marzo ídem.

Accediendo á lo solicitado por D. Luis 
Suárez y Alonso Fraga, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Almería,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Málaga, vacante por promoción de 
D. Mariano Alcón.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diicisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y .Justicia,

M a ii.d  áe j  Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Car
los Usano y Alonso, Magistrado de la Au
diencia Provincial de Bilbao,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de León, vacante por promoción de 
D. Ramón Vilariño. -  :

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El f̂inlet^o de Gracia y Justicia,

Mfíniiel (ie s y M^vo,

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Bidalgo Vizuete, Magistrado de la Au* 
r ieir ia Provincial do Hueiva,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
1 de Bilbao, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Carlos Usano.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONxSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Míufü i  B r t s  y Mau)

Accediendo á lo solicitado por D. An- 
Sel nao Gil de Tejada, .Magistradíí de la 
Audiencia Pre vifíciai de Málaga,

Vengo en tia»iadarle á igual plaza de 
la de tí^go vía vacante por promoción de 
D. Gu albor tu UUofi.

Dado en Pa lacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
ttl Ministro de Gracia y Justicia.

HanueUe Bnrgfs y Mazo.

M  Junio 1917

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Risueño de la H'vriK M'jgistrado de la Au
diencia Provincial ‘Je Jaén,

Vengo_ en trasladar á Igual pieza de la 
de Málaga, vacaute por haber sido tam 
bién trasladado D. Anselmo Gil.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Mauael do Bwf'oa y Mazo.

De conformidad con lo prevenido en 
el articulo 43 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
ei 4-® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno cuarto, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Hueiva, vacante por tra s“ 
lacióa de D. Juan Hidalgo, á D, Luis de 
la Serna y *Ruiz, Abogado Fiscal de la Te- 
rritorial de Gáceres, que ocupa el prim er 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veinticinco de J u 
nio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Hmiiel de Burgos y M uo .
Méritos y servicios 

áe D, Luis de la Serna y Ruin.
Se le expidió ei título de Abogado en 2 

de Enero 00*1892.
Ha ejercido la profesión en Vélez Ru

bio, con buen concepto y pagando cuota, 
desde 20 de Junio da 1892 á 28 de Agosto 
de 1895, desempeñando también los car
gos de Secretario Asesor Letrado y de 
Prom otor Fiscal de entrada en varios 
puntos de Filipinas, desde 6 de Febrero 
de 1898 á 12 de Noviembre de í898, en 
que se le autorizó el embarque pára  la 
Península.

Ejerció nuevamente la  profesión de 
Abogado en Murcia, con buen concepto y 
satisfaciendo la correspondiente cuota, 
desde 31 de Octubre de 1900 hasta el 24 
de Diciembre de 1901, sirviendo el cargo 
de Juez municipal del distrito de San 
Juan, de dicha capital, durante diecinue
ve meses en el bienio de 1899 1901.

En 20 de Mayo de 1902, la Junta Califl- 
cadora del Poder judicial informa que el 
interesado reúne las condiciones necesa
rias para ser nombrado Juez de entrada.

En la misma fecha fué nombrado,, en 
turno tercero, Juez de prim era instancia 
de La Veciüa, electo.

En 5 de Junio ídem, para el de Salda- 
ña, posesionándose en 11 de dicho mes.

En 24 de Mayo de ?905, ei Presidente 
de la Audiencia de Valladolid rem ite cer’- 
tiñcación del acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento de Saldaña, referente á 
que se concediese una recompensa á este 
funcionario por su celo é interés por la 
construcción de un edificio para Cárcel y 
por el que demostraba en todos los asun
tos de la Administración do justicia.

Ei^2ü de Fcbr-ei-o le 1907, trasladado, k 
sus deseos, ai de B-o do Urgel, electo.

En 29 de Marzo ídem, jii de Monóvar; 
posesión en 9 de AbriL

En 25 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno tercero, al de Ponferrada; 
posesión en 9 do Octubre.

En 18 de Marzo de 1910, trasladado al 
de Vera; posesión en 15 de Ubril.

i m

En 7 de Julio de 1912, trasladado ai d@ 
Csraiona; oosesión en 5 de Julio,

En 6 de Mayo de 1913, promovido, en 
turno primero, ai Juzgado de prim era 
instancia de Cuenca, de término, del que 
se posesionó en 19 del mismo mes.

En 20 de Octubre ídem, nombrado Te
niente Fiscal do la Audiencia de Cádiz# 
posesionándose en 22 de Noviembre.

En 17 de Enero de 1914,trasladado con 
igual cargo á la de Orense.

En 14 de Febrero ídem, nombrado Juez 
de prim era instancia de Orihuela, y tomó 
posesión el 20 de dicho mes.

En 28 de Marzo de 1917, nombrado, k  
su solicitud, Teniente Fiscal de la Au
diencia de Gerona, electo.

En 24 de Mayo ídem, nombrado Abo
gado Fiscal de Cáeefes, electo.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 ñe la ley adicional á la  Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.° del Real decreto de 30 de Marzo do 
1915,

Vengo en promover, eti el turno pri-i 
mero, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Jaén, vacante por’- 
traslación de D. José Risueño, á D. Ilde
fonso Moreno y Fernández de Rodas, Te
niente Fiscal del mismo Tribunal, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado m  Palacio á veinticinco de J im ia  
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
W Mlnlatró fle Gracia y JneUcla, /.

H m \ de Burgas y Mago.

Méritos y servicios de D. Ildefonso Moreno 
y Fe rnández de Rodas,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en li) de No
viembre de 1896.

En 26 de Marzo de 1897, nombrado, con 
carácter interino , Vicesecretario de la 
Audiencia de Córdoba, tomando posesi4 
en 10 de Abril.

En 4 de Febí ero de 1901, se le confler 
la propieda 1 eu el cargo con antigíleda 
de 11 de Abril de 1899.

En 5 ídem id., nombrado, con caMcIsr 
interino, Secretario de la Audiencia á& 
Huesca, electo.

En 11 ídem id,, de la de Zamora, pose
sionándose en 13 de Marzo.

En 23 de Abril ídem, se le confiere la 
propiedad en ei cargo desde 1  ̂ del mis
mo*"mes.

En 18 de Septiembre ídem, trasladado# 
á su solicitud, á la de Córdoba, tomando 
posesión en 16 de Noviembre.

En 24 de Diciembre ídem,- nombrado 
Jujez de prim era instancia de Alcañices, 
electo.

En 13 de Mayo de 1902, nombrado Jue* 
de Buj alance; posesión en 10 de Junio.

En 23 de Mayo.de 1903, trasladado hí de 
Campillos, y se posesionó en 22 de Junio .

En 20 do Sopíiembre de 1909, p rom ovi
do, en turno tercero, al de Muia, posesio
nándose en 18 de Octubre.

En l.® de Febrero de 1910, nom brada 
Abogado Fispai de la Audiencia de Jaén.

En 11 de Julio de 1913, promovido, en 
turno segundo, á Teniente Fiscal da Im. 
de Santander. En 18 de ídem posesión.

Eíi 21 del mismo mes, trasladado i  
igual cargo de la de Jaén. En 27 de Sep
tiembre posesión.
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De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional k la Orgá
nica del Poder judicial, en reiacidn con 
el 4.® del Real decreto de 30 da Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en e r turno segun
do, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Badajoz, vacante 
por promocién de D. Féíix Carrasco, á 
I), Rodolfo Vidal y Quer, Juez de prim e
ra  instancia del distrito de San Miguel, 
de Jerez de la Frontera, que ocupa el p ri
m er lugar en el escalafón de los do su ca
tegoría.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio  
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
^  Ministro de Gracia j  Jusbílcia,

Mai‘uel de B utgoi j  Saiso„
Mériios y servüyios úe D. Rodolfo Vidal 

y Q.ier.
Se lé expidió el título de Licenciado en 

Deraclio civil j  canónico en 7 de Diciem- 
J)re de 1880,

Ha ejercido la . profesión *de Abogado 
mkB de seis años pagando cuota.

H a ejercido el cargo de Secretario del 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Boñpitñl, de Barcelona.

En 2 de Agosto de 1899 y previo infor
me de la Jun ta  calificadora del Poder ju 
dicial, fué nombrado, en turno segundo. 
Juez  de prim era instancia de Fonsagra- 
¡da, electo.

En 30 de Octubre ídem, de Tremp, to- 
jaSjindo posesión en 8 de Noviembre.

,En 21 de Septiembre de 1900, traslada
do al Berga, electo. ^

En 31 de Octubre ídem, se dispone que 
continúe sirviendo el de Tremp.

En 25 de Febrero de 1901, declarado
excedente á su instancia.

En 31 de Mayo de 1907, nombrado, en 
tu rno  tercero, Juez de priniera instancia 
deV iella, posesionándose en 26 de Ju- 
^nio.

En 2 de Octubre de 1908, trasladado al 
áti Tamarit, tomando posesión en 27 del 
inismo mes.

En 20 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno segundo, al de Inca, y se po
sesionó en 11 de Octubre.

En 17 de Junio de 1910, trasladado al 
de Castuera; posesión en 20 de Junió.

En 5 de Enero de 1911, nombrado para 
e! de Dolores, y se posesionó en 28 Je  
Fei^rero.

En 7 de Octubre de 1912, trasladado á 
su solicitud al de Valla; posesión en 5 de 
Noviembre.

En 10 de Junio  de 1913, promovido, én 
ta m o  cuarto, ai Juzgado de Lugo.

E n 5 de Julio nombrado Teniente F is
cal de la Audiencia de Pontevedra.
' En 2 de Agosto, posesión.

En 5 del mismo mes trasladado á igual 
cargo de la de Orense.

En 17 de Septiembre nombrado Juez 
dei distrito del Pilar, de. Zaragoza.

En 15 de Octubre, posesión.
En 8 de Junio de 1917, trasladado, á su 

«olicitnd, a l  del distrito de San Miguel, de 
Jerez de la Frontera.

Be conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relacción con 
•18.^  ̂del Real decreto de de Septiem* 
|>redel889.
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Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la iMaza do Magistrado de la Au
diencia Provincial de Almería, vacante  ̂
por traslación de D. Luis Suáiez, á don 
Eufrasio de Bonilla y de Bonilia, Tenien
te Fiscal de la de Badajoz, que ocupa el 
prim er lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiQjínco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Eli Mlnífetro de Eliracia y Justiete,

SlaBuel de Burgos y Mazo.
Mériios y servicios de D, Eufrasio de Bonilla 

y de Bonilla,
Se le expidió el título de Abogado enV 

15 de Noviembre de 1887, ejerciendo la 
profesión desde 31 de Mayo de 1888, has
ta 30 de Junio de 1895.

En 24 de Julio de 1895, nombrado Vi
cesecretario interino de la Audiencia de 
Jaén, tomando posesión en 1.® de Agosto.

En 16 de Mayo de 1898, nombrado para 
el mism® cargo en la de Teruel, posesio
nándose en 4 de Junio.

Eii 15 de Marzo de 1899, nombrado en 
propiedad Secretario de la misma Au
diencia, con posesión de 20 del mismo 
mes.

Ea 3 de Septiembre de 1901, trasladado 
á la de Alicante, posesionándose en 30 
dei mismo.

En 15 de Diciembre de 1905, á la de Al
mería; posesión en 10 de Febrero de 
1906.

En 26 de Mayo dol mismo año, fué 
nombrado Juez de prim éra instancia de 
Viana del Bollo, electo.

En 31 de Julio de igual añp, nombrado, 
á sus deseos. Juez de prim era instancia 
de Huelma, posesionándose en 1.® de 
Agosto. } I

En 26 de Septiembre ídem, trasladado 
al de Orgiva, del que se posesionó en 25 
de Octubre.

En 2Q de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno cuarto, á Toro; posesión en 
15 de Octubre.

En 20 de Noviembre ídem, trasladado á 
su solicitud al de Cazalla, y se posesionó 
en 27 del migpao mes.

En 9 de Septiembre de 1911, trasladado 
al (le Martes; posesión en 7 de Octubre.

En 10 de Junio de 1913, promovido, en 
turno tercero, á la plaza de Abogado F is
cal de la Audiencia de Las Palmas.

En 5 de Julio, npmbrado para la de Te
niente Fiscal de la de Lérida.

En 19 de Agosto, trasladado á Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Badajoz; on 17 
de Septiembre posesión.

Accediendo á lo i^olicitado por D. Ca
milo González Golpe, Magistrado de la 
Áudieiicia Territorial de Pamplona, y de 
conformidad con lo prevenido en los a r
tículos 238 y 204 de la ley Provisional so
bre Organización del Poder judicial.

Vengo en jubilarle con el haber qué 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala de Audien- 
eia Territorial.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Htsael de Bgrgts j

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 6.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, y accediendo á lo solici
tado por D. Zacarías Ayala y Gil, Magis
trado de Audiencia T errito ria l, exce
dente.

Vengo eh nom l rarle para la plaza de 
su clase, vacante n la  Audiencia Terri
torial de Pamplona, por jubilación de
D. Camilo González Golpe.

Dado en Palacio á veinticinco de Junió  
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, j

Baouel de Burgos y Hazo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Toledo proponiendo, con arre
glo al artículo 29 áel Código Penal, que 
se indulte á Jerónim o Domínguez Bas
tante de la pena de cadena perpetua que 
se le impuso en causa por delito de robo 
y bomioidio:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja obtenida 
po t Real decreto de 17 de Mayo de 1902, 
ha cumplido este reo treinta años de ca
dena observando buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y confoimándome con el pa- 
lecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jerónim o Domín
guez Bastante de la pena de cadena per
petua que le fué im puesta en la causa 
mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, J

M asad de Bargos y Mazo.

Visto el exj ediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Dolores 
Martín én súplica de que se indulte á su 
esposo Gumersindo Domínguez Bomba 
de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de Huel- 
va en causá por delito de disparo de 
arm a de fuego:

Considerando que la parte agraviada 
otorga su perdón; la buena conducta del 
penado y la naturaleza del delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de' in 
dulto:

De acuerdo con Ip informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indu ltar á Gumersindo Do* 
mÍEiguez; Bombe fie la tercera parte de
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pena impuesta en la causa mencionada.
Dado en Palacio á veinticinco de Junio 

de mil novecientos diecisiete.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,
MflBiiel de j Masô
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Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Ramón Ló
pez Caamiña en súplica de que se le in 
dulte de la pena de un año, cuatro meses 
y once días de prisión correccional á que 
fué condenado por la Audiencia de la 
Cpruña en causa por delito de disparo y 
lesiones:

Considerando qu© la parte ofendida 
otorga su perdón; las circunstancias del 
delito y la buena conducta del penado: 

Vista la ley de 18 de Jimio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenciadora y  con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón López 
Caamiña de lá m itad del resto de la pena 
que aún le falta por cum plir y que le fuó 
impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justieia,

Mannd de Bargos j Maze.

BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministró de Hacien

da; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; de conformidad con ©1 dictamen de 
la  mayoría del Consejo do Estado en ple
no y lo informado por la Intervención 
General de la Administración del Estado, 
y como caso coníprendido en el p ^ ra fo  
segundo del artículo 41 d© la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la  H a
cienda pública.

Vengo ©n decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se conqede á un capítulo 

adicional del presupuesto vigente del Mi
nisterio de Fomento, un crédito extra
ordinario de 1.796.737,86 pesetas, para 
conjurar la crisis del trabajo en Canarias, 
distribuido por artículos y servicios en 
la  forma que expresa la adjunta rela
ción.

Art. 2.® El importe del mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la 
forma determ inada por el referido ar
tículo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de m il novecientos diecisiete.

ALFONSO, 
ji)} Miaistro d# Haeiendíl;' .

B e la c io n  de lo s  se rv ic io s  á  que a fe c ta  ©1 c ré d ito  e x tra o rd in a r io  
d© 1 .797 .737 ,86  p ese ta s , que se concede p o r e l R e a l d e c re to  de ©sta fecha.

A.rtim¡o —Servicios de Agricultura^ Minas y Montes,

Dos secciones de á 5 kilómetros de vía completa, con tram os de acero 
de 128 milímetros para vía de 600 milímetros y peso 27,75 kilogramos 
por metro de vía, á 6,40 pesetas p. a. b. en el puerto de las
P alm as . . .  ...........  . • ................    64.000,00

10 cambios de vía para ídem, á 190 uno      • • 1 900,00
80 vagonetas de metro cúbico en hoja de acero de 3 m ilí

metros, ruedas de 850 milímetros; ejes de 45 milímetros 
ñjados á presión hidráulica y peso 365 kilogramos, á 200 pe
setas una . . . . . . . .   ...................   6.000,00

10 ídem id. con freno, á 292 cada u n a ... .̂ ...........     2.920,00
Dos locomotoras de 20 H. P., diámetro cilindro 150 milímetros 

carrera pistón; 250 milímetros, diámetro de la rueda mo
triz 580 milímetros; presión del vapor 12 atmósferas, su
perficie de calefacción, 10,5 metros cuadrados; cantidad de 
agua, 400 litros; peso vacía, 4,5 tonela.das, y en servicio, 5,7
íd e m   ..............................          22.560,00

Para estudios de alumbramiento de aguas en la Isla de Fuer
te Ventura..............................  -       * 20.000,00

Trabajos de repoblación fo resta l. .............     91.365,00
Caminos forestales   • • • • •  ................................................  103.970,77
Casas ferestales .............................   - * .   56.522,09
Estudios de colonización.. ..........................    30.000,00 399.237,86

500.000,00

400.000,00

Arliculo 2,^—Servicios de Obras públicas.

Anualidad de 1917 de obras de ca rre tea s  en curso de ejecu
ción por el sistema d© A dm inistración.. ............... •. 240.000,00

Idem de 1917 para Obras autorizadas por Administración, 
hasta el límite de 1.427.237,37 pesetas, á que asciende su
presupuesto. ...... ................... ........................... . . .  . . . . . . . .

Por estudios y traba‘os de la Comisión nem brada por Real 
orden y ya en funciones en el Archipiélago (100 kilómetros 
á Las Palmas v ISO á Santa Cruz, á 250 pesetas kilómetro). 57,500,00

Anualidad de 1917 para las Obras que se autoricen por Ad- 
ministración, hasta.el limite de 230 kilómetros, cuyos estu
dios se'están realizando previa aprobación de los oportu
nos proyectos, cuyo importe, ai tipo medio, de 21.000 pese
tas por kilómetro, asciende á 4.830.f00 pesetas.......................

Mejora de conservación de las carreteras que se hallan en ex- 
plotación, q u e  con mayor urgencia la reclam an  200.000,00 1.397.500,00

1.796.737,86

Madrid, 21 de Junio d© 1917.==Aprobada por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, 
G* Bugalla!.

que H errera Molí, ex Inspector general 
de Prim era enseñanza.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio  
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. ]
El Ministro do Instruccidn Pública r ¡

y BeUas Artes, JÚ; n
Rafad Anirade flavarrete.

f  BELLAS ARTES

REALES'DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes,
Vengo en disponer que D. Joaquín Te

norio y Vega cese en el cargo de Director 
administrativo del Instituto Nacional de 
Sordomudos, Ciegos y Anormales.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Rafael Andrade Sâ arrete.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con lo prevenido en el Real decreto de 22 
del mes actual,

Vengo en nom brar Director adminis
trativo del Instituto Nacional de Sordo-- 
mudos, Ciegos y AnomsleSf & D.

P M M C I l  DEL CONSEJO DE MINISTROS

BSALBB O M im m S
Vista la propuesta que form ula Y. E., 

solicitando se declaren de utilidad públi
ca y sujetos á expropiación forzosa los 
terrenos necesarios para el arreglo del 
camino de servicio al fuerte de Dormide
ras,.en la Plaza d© la Cpruña, situados al 
Norte, entre la carretera de circunvala
ción y el camino antiguo de DormideraSj, 
por estimaiies necesarios para fines m i
litares relacionados con la defensa nacio
n a l, en una extensión aproximada da 
1,025 metros cuadrados, y cuyos duefíoq 
80»; de la paroelq que figura po»
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mí̂ r̂o 1 en el plano que acompaña á rH- 
clia propuíapa. loa I v ’itá&^^os de  ̂ D„ Joap. 
Antonio Martínez dontoe 3- vfiida doña 
A'oi Pérez Fcoue, Dd Elvira, -D. Antonio, 
DA Rogelia y D. José Velra, j  i inda: ai 
Norte, con i a carrotem da drciinvalación; 
al Sur, con el canaiiio aniigiio de Dormí” 
deras, y .al EsSte, "con terreross de ü . BID 
vestre Seljo; de la parcela iiilmero.2, que 
lÍEalta: al Norte, con terreooñ de D. Eduar
do Rodiígiiez Losada; al Sur, con terre 
nos cuyos propietarios son los de la p a r
cela número 1 , y con 0 I camino antiguo 
de Dormideras; al Este, con terrenos de 
Dormideras, y al Oe -̂te, con terrenas de 
los propietarios de la parcela’ primera, es 
dueño D. Silvestre SeJje; y de la parcela 
número 3, que linda: al Norte, con terre
nos de D. Silvestre Seijo; al Sur, con el 
camino antiguo de Dormideras; ai Este, 
con terrenos -de Dormideras, y ai Oeste, 
con terrenos de D. Silvestre Sel Jo, son 
propietarios los mismos que ios de la 
parcela número í:

Vistos los artículos de la Ley de 15 de 
Mayo de 1902, del Reglamento para su 
ejecución de 12 de Noviembre del mismo 
a o ,  el Reíd decreto de 17 de Marzo de 
1891 y demás dispos^nones vigentes:

Considerando que aparecen cumplidos 
©n este caso los requisitos fijados en los 
indicados preceptos para esta clase de 
expropiaciones, y que V. E. estima la de 
que se trata necesaria para la defensa na
cional,

S. M. el Rey (q, D. g ), de acuerdo con 
el parecer del Consejo d© Ministros, se lia 
servido aprobar la propuesta de Y. E. y 
declarar de utilidad pública y sujetos á 
expropiación forzosa los terrenos de re 
ferencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 20 de J u 
nio de 1917.

DATO.
Señor Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que for
mula V. E. en solicitud de que se' decla
ren de utilidad pública y su jetos á expro
piación forzosa los terrenos próximos ai 
recinto actual del Arsenal de Mahón (Bá- 
ieares), comprendidos entre la orilla iz
quierda dei tórrem e de la Estancia de Bi- 
ñisérmeña y la Oeste del camino denomi
nado de los Pescadores, en una extensión 
superficial aproximada de 25 hectáreas, 
y cuyos límites son:
i.® Terrenos de la Estancia de Binisermeña, 

El recinto interior es el mismo de la 
tapia actual que lim ita el Arsenal; el re
cinto exterior parte del vértice Noroeste 
del actual y queda determinado por la 
orilla izquierda del torrente de la Estan
cia de Binisermeña hasta su encuentro 
con el camino vecinal que va á Mesquida; 
sigue luego hacia el Noroeste, según ia 
pared m w d io aa l de dicho camlao, cjuie

es la orilla septentrional dei camino p a r
ticular que conduce á CáU. Lionga, liasta 
que se tí»'paran dichoB dos c.^minos, y 

de^proB por el lado Nor^e dcl 
de Cala Líooga hasta su encuentro con la 
pared medias.era da ias ñocas Estancia 
do Bhiiaermeña y San Antonio. ' 

Estos torrí3nos, da extensión superficial 
aproximada de 1.2 hectáreas, cemp-ren- 
don cinco cercados comp,letos, denomina
dos: Sa Pleía d’es Pont, Sa Terra ̂ de No- 
veta de d'ait, Sa Terra Noveta de Baix, 
Sa Tanca de 8 a Taiaa y Es Figue.ral, que
dando dentro de ellos el terreno del Vi
gía de B.ro.isormaña, que es de propiedad 
de ia Marina.

SA Te/rrenos de la finca de ̂ an  Antonio,
E.l recinto interior es, como el de ios 

anteriores, la tapia actual dei Arsenal; ei 
exterior parte de la pared mecllañera en
tre esta fi.nca y la Estancia de Biidserme- 
ña y sigue por ©i borde Noria del camino 
que conduce á Cala Lionga hasta su en
cuentro con el camino de los Pescadores, 
y á partir de este punto sigue hacia ei 
Sur por la orilla Oeste de dicho camino 
hasta ei puerto, dejando al Este el m ue
lle que sirve de desembarcadero á los 
baños, continuando, floalmente, hacia el 
Oeste por ia orilla del puerto y bordean
do la cala de Nou Plña hasta encjontrarse 
con ©1 recinto actual del Arsenal.

En estos terrenos, que tienen una ex
tensión aproximada de 13 hectáreas, hay 
dos edificios, uno en la zona inarílim a, al 
Este de la cala de Nou Plña, antiguo vi
vero que se ordenó demoler por caducar 
la co.riCosión y que existe de un modo 
precario, y el otro, también en la  orilla 
Este de la Non P iñales una casita de re 
creo, de una sola planta, de, 8,5 p o r-8,5 
metros y  poco terreno alrededor, del 
cual, como del de la casa, es propietario 
el do la finca d© San Antonio, recibiendo 
dei de la casa un canon anual.

El propietario de ios terrenos de las 
fincas Estancia do Binisermeña y San A n
tonio es D. José de Vigü, que llegado á 
la mayor edad hace poco tiempo, no ha 
aceptado la liquidación de m inoría de su 
madre, la tutora; la casita d© recreo es 
de D. Manuel Beltrán y Llabrés, y. los 
propietarios dei ex vivero son los acree
dores da D. José Estela:

Vistos los' artículos lA de la Ley de 15 
de Majo de Í902, el único de la de 10 de 
Diciembre de 19i5, ei Real decreto de 17 
de Marzo de 1891, Real orden de 30 de 
Septiembre del mis,oao año y ei Regla
mento aprobado por Real decreto de 11 
de Mayo do 1916:

Considerando que aparecen cumplidos 
lo» requisitos fijados en ios indicados 
preceptos para esta clase de expropiacio
nes, y que V. E. estima la de que se trata 
necesaria para la defensa nacional,

S. M, el R ey  (q. D. g.-), do....acuerdo 
con el parccar del Consejo de Ministros, 
se ha servi lo  aprobar la propuesta de 
V. E. y d éc im a  Aq utilidad pública y su»

jetos á expropiación forzosa los terrenos
de reforei.cia»

De Rea? orden digo á V. E. para su 
conocimiento y e f e c to s  c-^msíguientes. 
Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1917.

DATO.
Señor Ministro de Marina.

l i lB f  Elli® US W SfflTO

SEAL OSBEN 
limo* Sr.: Vista ia propuesta form ula

da por ia Dirección General de Comercio, 
Industria y Trabajo; de conformidad con 
lo dispuesto en el anloulo 1.® del Real 
decreto de 4 de Mayo último, y habiéndo
se cumplido lo ordenado por Real orden 
de 28 del misoio mes,

S. M, ©i Rey (q. D. g.) se ha servido 
nom brar á 1). Felipe de Lazcano, Vocal 
de J a  Junta  de Transportes m arítim os y 
de la subcomisión de la m isma en rep re
sentación de los Navieros libres de Es
paña.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á vi I. muehotó años. Madrid, 16 da 
Junio de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Traibajo, Presidente de la Ju n 
ta de Transportes marítimos.

iS H ¡ 5 f E iC ! 0 8  C E i m  ..

«MISTERIO DE U  SOBERSACIÚN

I^ireeciési CleireFal de Adminifih 
trmeíéBL.

Habiendo sido nombrado D. César Car- 
nicer de Illa, Contador d© fondos del 
Ayuntamiento de Puerto de Santa María 
(Cádiz), se anuncia conforme previene el 
Reglamento de 23 de Agosto último.

Madrid, 25 de Junio dp 19i7.===El Direc
tor general, Martínez Acacio.

Vacante la Secretaría dei Ayuntamien
to de Ventosa de la Cuesta, de la provin
cia de Vailadoiid, á cuya Secretaría co
rresponde, según Reglamento, un haber 
anual de 500 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso por térm ino de 
treiota días hábiles, conforme previene 
ei artícuio 2 .  ̂ dei Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secreíarios de A yunta
miento de 28 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las so icL 
ten podrán presentar sus instancias en 
dicho Ayuntamienío en la form a que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 25 de Junio de 1917.—E1 Di- 
recl;or general, Martínez Acacio,
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Sasuftábdb qpe.ihMióíadli íá pe 
feü bí Boftith üflmaí de la provin

MINISTERIO DE FOMINIO

Diree€lé,M  F é -

SEBYICI® ©ENTEáL b e  PITEET0S Y EAE^S '

Seccióít de P&í.ertô ^
Visto el projeciio y '^>:|>ediente Incoado 

á iDStaBcia ele ]). Francisco Cal-rasco 
Rü.iz, soitcitaudo aototizacidii pai*a Ooiis- 
tru ir  en el puerto de PouieiQte de la villa 
de Aguilas, enlstsprovliicia de Murcia, un 
edificio destinado á pescadería: 

Resultando que/e l r-- tram itadn / ^^^peaieuté fee ha
' vua'.aif’i’églQ at BéfláiLñeilttl 

la  jiplicM-iSii áe k  Rigente ley de

;>f4ií îéá 
provincia se 

durante el pt^ríodo de infor
mación pública dos escritos^ de, oposi
ción,^ iino  ̂ suserdo por al. docáo del bal
neario Victoida Ftigenia y otros, esl el 
qne se haeo constsi* oi pbrjtücjb qüé pd» 
Oíá cúasiotiúr Ú d M o  balneario la éóns- 
tfti^oCibxi de la pescadería proyectada, y 
pl oB’o, suscrito por varios pescadores 
vecinos de Aguilas, que estiman sufrirán 
per3 üicío^sus intereses,, por ocuparse te
rrenos de la m n t  ítlaritixñb lei-résire de- 
dicsdos actualmente á varacleros délas 
embarcaciones de pesca: - 

Resultando que dichas oposiciones fue
ron refutadas por el peticionario dentro 
del plazo que para ello lefué 

.Resultando que al veiiñcar ei í  a gen ib 
ro  ‘encargado fa confroidaCión áéi p ro
yecto,' con asistencia  ̂del peirCíorvario y 

- de los ñrm an |e5 . d '0 ios asedios de oposi- 
cién-, ñü íé-oihprobó;

1 * Que el plano presentado se ajusta 
á IdL configura íAn del terreno.

5.  ̂ Que en el Bitío fijado en el pk-no 
para  ©mpla^amiento de ia pescadería no 
feltkle actualmente niugrm aprovecha
miento en la zona rñárítimo terre-^tre ni 
eñ la parlb dci m ar litoral contigua á 
Isikx: ' .

Que^^la pescadería proyectada d is
tará  prói^imamente unos 150 metros del 
balneario^victoria Eugenia.

4.  ̂ Que la cosía en el punto fijado 
para emplazar la pasarela do acceso á la 
pescadería presenta un acantilado do unos 
tres metros de altura, y, por consigoien- 
te, no puede utilizarse para varadero de 
bmbareaeiones, y

5.  ̂ Que la obra que se trata de estable
cer no perjudicará á la navegación por 
ocupar una parte del m ar litoral llena de 
grandes pedruscus que en muchos pun 
tos sobresalen del agua haciendo im posi
ble la navegación para toda clase de em
barcaciones; por todo lo cual, los firm an
tes de los escritos de oposición al p ro 
yecto reconocieron, en contra de sus p ri
m eras manifestaciones, que no les perju 
dicaría ia obra proyectada, tanto por lo 
que afecta al balneario como al servicio 
de navegación y varadero de las erabar- 
caciónes destinada^ á ia pesca:

Resultando que é l Ayuntamiento de 
Aguilas manifiesta que se impone ia ne
cesidad de un establecimiento como el de 
que se trata, del que están provistos m u 
chos pueblos marítimos, por io cual debe 
tomarse en consideración dicha mejora r

do gbai^béá, ndr ió qúó pide sea reducida 
h íb t io r io o r  

He/^ultauíio que la petición ha sido ía- 
Yorablemente [oformada par el Ooiisejo 
províridal'de Fom^-nto y la Oomisióü prc« 
vincial:

Resultahdo qué aun, cuando al info
lá r pHíüitivariibnk k  pí^ición íá O

local, buscando ia arm onía entre todos 
los intereses que haga posible su realizá- 
ción; pero respecto á la tarifa que ha de 
regir para la explotación de Ja pescadería 
y que fija el peticionario en el lO por íOO 
del importe de las ventas, el Ayunta
miento, en representación de los intere
ses del vecindario, ia encuentra demasía^

or
ílo-

mandancia de 'Marina lo hizo en sentido 
desfavorable, remiiido cop, posterioridad 
el e:^pedieñtp á infotriíe cié la ffirécelón 
ftenebal cíe iNavegación y Pf>sea marítima, 
ésta manifiesta, (le acuerdo con iniovo in 
forme de dií;’ha Oomandaoeia, que exam i
nado el lugar don lo se preten fe estabh' 
cer el cdiñcio y bis condiciones de lú  
éoñéiñíúcíótí :Bñ ñádá éstoiba ¡v perjudi 
cá á las industrias de marí por lo qué no 
eilsto por el ramo de Marina híOonva- 
h íeh k  eh que sé acceda á lo solicitado: 

Resultando que ia Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y el Gobernador 
é ln l de ,aéuérdo con ella; proponen se 
oi'orgiie lá cor^ ;si6 hv cób lás eondicíoiies 
que indica la primefáí 

ftesuítáudp que el Ministerio de la 
ffá  íiá ‘méhífeétádo que las obras puê : en 
llevarse á cabo sio iníer'veheJó.ú alguna 
por su parte:

Considerando que retiradas las oposi 
dopes pre^eotadas, ha quedado deroc:.s- 
írado qüa las bbfrk hb causarán perju i
cio á los intereses píibiioos-ni á loé pñt-' 
ticuiares, aiihjs ai contrario, so trata de 
imyJantar ‘uo servido ' muy necesario 
para la localidad, según se deduce del
informe AvijTjtaan'/'nU)

Gd'ncidoíJtí lo que ,!é t  ̂ propuesta 
por í 1 rt..n<e-ioTiario ye óvist-ada y
debo r. dwcJioo ai p y vto por, el 
AyríDtaraleütv) y s'íceptado por la Jefatu
ra de Obr,H.s Pabllcas:

Considoraodo que la»obra pr'^y<'ct'^da 
no obtendrá benefido, afguno do (Joras 
rea liza dns por eí Esta lo bí de sen  h’los 
estabitéido-í oí t'd.smo, por lo coal 
no proccile imp^oít'r e.a,uoo alguno á la
corícps^óo,

B. M,. el Rey (q. O. g j ,  de coñfA)rmiá&á 
con lo propu0 -to por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, coa arreglo á las siguientes 
condiciones: V

1*̂  Se aiiíoriza á D. Francisco Carras
co Huiz para construir, e.n el puerto da 
Poniente, de la villa de Aguilas, en la 
provincia de Murcia, un ediiicio destina 
do á pescadería. i

Las obras se ejecutarán con arreglo | 
al jroyecto presentado por el peticionario, 
bajo la Vigilancia de ia Jefatura de Obras 
Públicas de ia provincia, quedando ésta 
autorizada para introducir alguna pe 
queña modificación en las obras cuando, 
á ‘su juicio, lo estime conveniente, pero 
siempre que dichas modificadones no al
taren las condiciones esenciales del p ro 
yecto.

3.®' Se dará, comienzo á las obras den
tro del plazo de tres mesas, contados des
de la feoiia de la Reai orden de concesión, 
y deberán quedar term inadas antes de 
los ocho meses, transcurridos desde ia 
misma fecha.

4.®- Antes d e  empezar las obras se 
efectuará su replanteo por el Ingeniero 
Jefe, ó Ingeniero en quien delegue, con 
la asistencia dei concesionario.

De esta operación se levantará acta por 
tripUcado, reniiticiido iio ejeinplar á la 
Di reocióis ' Ge a era I ■ de O bras ■ P ú bli cas 
para su. aprobación, y quedando los otros 
dos, respeoilvan^eote, en poder áe la Jefa
tu ra y del concesionario.

5.  ̂ Antes de pfacíuar el replanteo, 
presentará el concesionario á ia aproba- 
qión de la Jefatura de Obras Públicas un

piañS clin tddío áétéllé de íá ptataformá
de hormigón arni^^do déi eáificfa j  table
ro de .la pasarela de acceso.

Terminadas las obras se efedítfará 
eí recÁiiícrcJmlento y recepción de las m k- 

I ihas por el Irigeniefo Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue, levan uíndoíTp del re- 
ahitado y redactándose tres cjempíarca 
acá legos y tíon el propio destino que las 
concerniontos al repíauteo.

Aprobada dfclia acta se devolverá la 
fianza di cohdesioB ario.

7A Será de cuonía del concesionario 
los gastos que ocasionen la vigilancia de* 
las obras y las operaciones á que re-' 
fie rea las prescripciones 4:  ̂y 6 A

8A La tarifa máxima que ha de regir 
en la explotación de la pescadería será el 
¿ por lOi) del importe de la venía de pes
cado que en ella se verifique.

9A El edificio que se traía de estable
cer BO podrá utilizarse, sin previa auto- 
rizacíón de la Superioridad para otros 
usos que le# que afecten á la compraven
ta del pescado.

10. La concedón se otorga con carác^ 
ter eseneíaímemte precario, sin plazo li
mitado, dejando á saivo el derecho do 
píópieciad, sin perjuicio d0 tercero, 3̂  que- 
dandi) sujdkí á lo prevenido en eí artícu
lo 50 de ia vigenío ley de Puertos.

11. Durante la ejecución de las obras 
ge tendrán en cuenta por el coocésioó»' 
rio lás- dlvsposicioaes vigéntt38 relativas ai 
contrato del ííAbajo con los obreros y  á 
la protección á. la índastria  nacipnal

12. La falta de campiímiento por 
concesionario de cualquiera délas condi
ciones aaíe.rn.. r̂eB dará iugar á ia c.aciuoí- 
davi de la concb Jóu, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Mhristro de Fomento, digo á V. S, 
■para sa co.uodmienio y demás efectos» 
Dios giiar j.6 á V, B. muchos años. =  Mu
d ad , 18 'de Junio do i917.=El Dirocíor 
general, Ruano.
Señor Gobernador civil do la provincia

de Murcia.

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Joaquín Moreno Ramírez, solicitando 
eí aprovechamiento de un salto én el río 
Segura, en el sitio denominado El Golgo, 
ea T.óriTiino de Uiea (Murcia):

Resuitando que este expedienté fuó de* 
vueitCí al Gobernador por orden de la 
Direccioxi de 8 de xMarzo de 1916 para que 
se modificase el proyecto en término de 
tres meses:

RcBuiíando que dentro del plazo conce
dido se presentó el proyecto reformado; 
que ia Jefatura de Obras Públicas lo in 
forma favorablemente:

Considerando que en el proyecto refor
mado se han teriido en cuenta las pres- 
eripcioiies impuestas por la Dirección en 
la mencionada orden,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de'Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar á don 
Joaquín Moreno Ramírez la concesión 
solicitada de 10.000  litros de agua por 
segundo procedeote.-: dei río Segura, en 
el sitio denominado El Golgo, de! í^érmi- 
.íJo'müDioipal de üi^a. p; o vi ocia de Mur
cia, para bu utilizav;ión íBediariie un salto 
de 0,80 metros de altara, producidlo con 
las obravS proyectadas para Ja obtención 
de energía eféctrica con destino á usos 
industriales, autorizándose la ocupación 
de los terrenos de dominio público qece*
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sarios para las obras con las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto reformado presentado por 
el peticionario, suscrito en Murcia en 10 
de Junio de 1916 por ei Ingeniero don 
Gustavo Abizando, con las aiteraciones 
que sean consecuencia de las condiciones 
que siguen,

2.®“ La coronación de la presa se enra
mará á 3,70 metros por debajo del piso del 
embarcadero de la barca de faro de Ulea, 
6 sea 2,70 metros más bajo que la m arca 
hecha en la margen izquierda del río por 
el Ingeniero que efectuó la confrontación 
del prim er proyecto el día en que esta 
operación se llevó á cabo •

3.  ̂ Se desmontará el terreno en la  
m argen izquierda, en prolongación de la 
presa, hasta el nivel do su coronación en 
toda la extensión que la separa del camal 
de entrada, disminuyendo además el sa
liente del muro de defensa de esta m ar
gen agua abajo de la presa, junto al ca
nal de desagüe, para facilitar la salida 
del agua que vierta sobre la prega y la 
que pase por este canal en las grandes 
avenidas del río,

4.^ La defensa de los terrenos ribere
ños de aguas arriba de la presa, se cons
tru irán  para una altura del agua sobre 
ella de dos metros por lo menos, á lo que 
tam bién se ajustará las defensas de las 
m árgenes de agua abajo de dicha obra. 
El ángulo saliente del muro proyectado 
con este objeto en la m argen derecha de 
aguas arriba, se redondeará para mayor 
regularidad del cauce.

5.* Ei concesionario queda obligado 
á am pliar las defensas antedichas da las 
márgenes en la, medida que las circuns
tancias aconsejen para lograr eñcazmen- 
te su objeto, si resultaran insuficientes 
en las fuertes avenidas que en la actuali
dad no causan conocidamente perjuicios 
en los terrenos á que alcance el renaanso 
producido por la presa.

e.®” Las obras comenzarán en el plazo 
de seis meses, á partir de la fecha en que 
se publique esta concesión en la Gaceta 
BE Madrid, y deberán quedar concluidas 
en el término de dos años, á contar de la 
misma fecha,

7.  ̂ El replanteo de las obras y su ins
pección durante la  ejecución estará á 
cargo de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario el abono de los gastos que por 
este concepto se originen, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.

8,  ̂ La concesión se hace dejando á 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero.

 ̂ 9.®̂ Antes de comenzar las obras de
berá depositar el concesionario en la 
Caja General de Depósitos, á disposición 
del Director General de Obras Públicas, 
en concepto de fianza, el 1 por 100 del 
importe del presupuesto reformado de 
las obras que afectan á terrenos de do
minio público.

10. Quéda obligado el concesionario á 
respeta;^ y restablecer todas las servi
dum bres de paso que actualmente exis
tan en ambas márgenes dél río, y queda

ran  cortadas á consecuencia de las obras.
11. Una vez éstas terminadas, serán 

recibidas por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, extendiéndose la correspon
diente acta.

12. Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, relativas á la protección de la in 
dustria nacional y al contrato y acciden
tes. del trabajo.

Í3. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones de la con
cesión, dará lugar á su caducidado

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda inu tili
zada en el expediente, se lo comunico á 
Y, S., de orden del señor Ministro, para 
su conoeimionto, el de los interesados y 
efectos consiguientes, con publicación en 
ei Boleiin OfiGial de esa provincia. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid, 16 
do Junio de 1917.=Ei Director general,' 
Raamo.
Señor Gobernador civil de Murcia.

Examinado el expediente inceado por 
D. Hipólito Mugueía solicitando 200 li
tros por segundo de aguas de las regatas 
Azaiarco Erreca, Fuente Oria y Mugaco 
Erreca, en térm ino de Beruete (Navarra): 

Resultando tram itado con arreglo á la 
Instrucción:

Resultando que no hay reclamaciones: 
Resultando que la Jefatura de Obras 

Públicas inform a favorablemente. Que la 
Diputación inform a que las aguas de las 
dos prim eras regatas nacen y discurren 
en térm ino de monte público, que por 
esa razón son patrim oniales de Beruete, 
y propone se concedan las aguas de Mu
gaco Erreca y se autorice á rea liza rla  to
talidad de las obras, imponiendo ciertas 
condiciones referentes á la autorización 
que estima debe regirse por una circular 
de la misma Diputación de fecha 20 de 
Enero de 1914:

Considerando que las mencionadas re
gatas son verdaderos arroyos, y que se
gún ei apartado 2.  ̂del artículo 4.  ̂ de la 
ley de Aguas son públicas, por d iscurrir 
por sus cauces naturales:

Considerando que con las obras se 
afecta á terrenos de monte público, y que 
según el Real decreto de 10 de Octubre 
de 1902 precisa la formación del expe
diente de servidumbre, que según Real 
orden de 6 de Diciembre de 1915 debe 
tram itarse por la Diputación de Navarra,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuésto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar á D. Hipólito Mugueta el 
aprovechamiento de 200 litros de agua 
de las regatas Azaiarco Erreca, Fuente 
Oria y Mugaco* Erreca, en térm ino de Be
ruete, con las condiciones siguientes:

1.*̂  L aspbras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, que lleva fe* 
cha de 22 de Diciembre de 1914 y está 
Suscrito por el Ingeniero D. Félix Oraa, 
bajo la inspección y vigilancia de la Je 

fatura de Obras Públicas ó del subalterno 
en quien delegue, que á su terminación, 
y previo reconocimiento, extenderá un 
acta en que conste el resultado obtenido 
y el exaCiO cumplimiento de estas condi
ciones para someterla á la aprobación de 
la Dirección General.

Los gastos que por este servicio se ori
ginen serán de cuenta del concesionario.

2.^ Se cubrirá el canal ó se lim itará 
con setos en los sitios de peligro para el 
ganado y se establecerán los pasos nece
sarios, todo á juicio del Alcalde de la ju 
risdicción, pudiendo los interesados al
zarse al Gobernador, quien resolverá p re
vio informe de la Jefatura de Obras P ú 
blicas.

3.®- Deberán comenzarse las obras al 
mes de publicada esta concesión en la 
Gaceta de Madrid, y term inarse en el 
plazo de un año, á contar de la misma fe
cha.

Las aguas después de actuar en el 
receptor hidráulico del salto, se rein te
grarán  en su totalidad y de modo cons
tante á la regata de su procedencia sin 
interrupción ni alteración alguna en su 
pureza.

5.^ Se decreta la imposición forzosa 
de las servidumbres legales de estribo de 
presa y acueducto, que podrán im poner
se á la propiedad con arreglo á Ip pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

S.®" No se podrá cam biar el destino de 
este aprovechamiento sin fo rraa lizp  el 
oportuno expediente y la autorización de 
quien corresponda.

7.®“ Esta concesión queda sujeta á la 
ley de Protección á la producción nacio
nal y á su Reglamento.

También queda sujeta á lo legislado 
relativo al contrato del trabajo.

8.® Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de p ro 
piedad y el perjuicio de tercero, con to
dos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
cas, en la especial de Aguas y deinás dis
posiciones de carácter general vigentes 
en la materia.

9.®̂ La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condicipnes que prece
den ó de las que de ellas se deriven, d a iá  
lugar á la caducidad de esta concesión, y 
llegado este caso se obliga al concesiona
rio á restablecer las cosas al mismo ser y 
estado que hoy tienen si así lo exigieran 
los intereses públicos.

10. Subsistirá como la n z a  durante la 
ejecución de las obras el depósito del 1 
por 100.

Y habiéndose conformado el peticiona
rio con las condiciones anteriores y pa
gado las 100 pesetas que la ley del Tim 
bre exige, según queda expresado en el 
extracto del expediente, lo comunico á 
V. S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo- 
htin §ficial de esa provincia. Dios guarde 
á V., S. muchos años. Madrid, 19 dq Junio 
de 1917.=E1 Director general, Ruano. 
Señor Gobernador civil de Navarra.
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